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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
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que dimane de las mismas; pero los de Interés particular 
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AdniiníslracioH Provincial. 
Gobierno civil. 

r . Comisión provincial de Langosta 
. jLyb, teniendo en i -u tMita c l a r a n 
r L , que ofrece la actividad y celo de 
¿ g ^ . Alcaldes en perseguir esta te r -

' • ^ ; l , ; . M i i s H - t o s . «-uva propagación 
«¿¡¡Ta funestas consecuencias para 

frutos del trabajo de la agricultura, 
ce tt premien los laudables esfuerzos de 
£ ¿ > j Autoridades, publicando los nom-
u , t x . |„> .jue reconocitlamcnte presten 
ipjrictedigaos do mención. 

«formándome con tan equitativo 
menta, 86 dan las gracias á los señores 
tarantes 

' 1). LeonardoBotello, Alcalde de Frcs -
aedillB. 

D. Alonso Benito, Alcalde de Robledo 
Jr Chávela. 

D. Pedro García, Alcalde de Colmenar 
Tiejo. 

Lo que so inserta en esto BOLETÍN 

#*nu para satisfacción de tan celosas 
A«toridade8. 

Madrid 12 de Junio do 1 8 7 5 . = E l G o -
Wroador, J. Klduayen. 

Diputación provincial. 

Comisión de festejos. 
Ify acuerdo de esta Comisión, el dia 

1 1 klcorriente, a l a s tres de su tarde, 
lugar los sorteos de las 60 dotes 

•500 pesetas concedidas á otras t an -
TwbmIIM huérfanas pobres de la pro-

4 1'¿V a s i m i s , n o o l l l e P a S° a c grados 
* Practicantes pobres de los es ta-

|J*»«q» do la Beneficencia provin-
r» 2 ° t Í Y 0 í l e l a d v e n i m i c n t o al Tro-

I). Alfonso XII: cuvns 
^ * verificarán en el salón de s e -
^ a lacio de esta Corporación, 

l a plazuela de Santiago, nüm. 2 . 

^ I e n f a , n ? C Í a t * " 1 ^° "«B» 6 4 

*^¡b ,u j . e 1 0 8 i n t e r < * a d o s que han 
^ ? «'cha gracia. 

^ ' « 1 Conde de la Romera. 

^ 1875. 
A D R L S R . C O N D E D E L \ 

° U m P ¿ o (Marqués d e ) . - A l -

varez.—Arcas.— Balenchaua.— Brugue-
ra.—Calvo.—Claramonte (Marqués de).— 
Cubas.—Francos (Marqués de).—García 
del Barrio.—García Moreno.—Gómez Par-
reüo.—Ibarra.—López (D. José).—López 
(D.Matías).—Marin.—Martin deOliva. -
Martin Murga. — Moreno.— Ürtiz (Don 
Manuel).—Ortiz do Zarate. — Pastor y 
Magan.—Poñatlorida (Marqués de).—Re-
goyos.—Salto y Huelves — Saujuan.— 
San Millan.—Sánchez Milla.—Soriauo.— 
Torrecilla (Marqués de la).—Uhagon.— 
Pelletan (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Conde de Villanueva de Perales no 
podía asistir á la sesión por ocupaciones 
urgentes. 

Igualmente quedó enterada del oficio 
del Sr. Marqués de Retortillo remitiendo, 
para que obre los efectos oportunos cu el 
expediente, la cuenta de la inversión do 
152 pesetas donadas por el Sr. D. Francis
co Silvcla para la compra de libros que 
sirvan de base á una biblioteca en el Hos
picio. 

Se acordó repartir entre los señores 
Diputados las esquelas de invitación r e 
mitidas por la Real Academia de ciencias 
morales y políticas para la solemne re
cepción del Sr. D. José García Barzana-
llana. 

Asimismo se acordó que la Comisión 
de Beneficencia concurra á la función que 
se ha de celebrar el dia 30 del actual en 
la iglesia del Hospicio dedicada á San 
Femando, titular y patrono del estableci
miento. 

Acto seguido el Sr. Presidente ma
nifestó que el producto de la corrida de 
toros verificada el domingo último á fa
vor de la Beneficencia ascendía á 204.000 
reales: que todos sabían el desgraciado 
accidente ocurrido á un banderillero du
rante la lidia; y la Comisión encargada ha 
dispuesto conceder á la viuda para alivio 
de su desgracia 1.500 pesetas, pagadas 
del producto de la corrida, y acoger á los 
hijos en el establecimiento de la provin
cia que corresponda, la cual sometía á 
la aprobación do la Diputación. 

E l Sr. Sánchez Milla dijo que consi
deraba plausible lo determinado por la 
Comisión, y propuso se adoptase el acuer
do por unanimidad. 

Consultada la Diputación acordó por 
unanimidad aprobar lo propuesto por la 
Comisión. 

•Entrando en la orden del dia se dio 

cuenta de los dictámenes omitidos por 
las comisiones respectivas, recayendo los 
acuerdos siguientes: 

Comisión provincial. 

Pasar á la Comisiou de Hacienda 
para que so sirva emitir dictamen, el 
presupuesto para el año económico de 
187o á 76. 

Admitir la dimisión presentada por 
I). Nicolás Pirada y Moral, Practicante de 
primera clase de Medicina y Cirugía; y 
disponer se corra la escala y se nombre 
para la vacante de supernumerario á Don 
Francisco Rodrigo y Pulido. 

Prorogar por 20 dias la licencia que 
so halla disfrutando I). Benito Morales y 
Muñoz, Decano de Farmacia de la Bene
ficencia provincial. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar la liquidación final de las 

obras de reforma de la cuesta llamada de 
Zulema, en término de Alcalá de Hena
res, cuyo líquido asciende á 45.976 pese
tas 81 céntimos, de cuya cantidad se ha 
acreditado ya al contratista la de 34.472 
pesetas 80 céntimos, resultando por tanto 
á su favor 11.504 pesetas un céntimo; y 
acordar se satisfagan de fondos provin
ciales las cuatro quintas partes, ó sean 
9.202 pesetas 21 céntimos, y se oficie al 
Alcalde de Alcalá de Henares para que 
abone al mismo contratista las 2.300 pe
setas 80 céntimos restantes. 

Declarar de abono al contratista Don 
Cayetano María Fernandez la cantidad 
de 7.805 posetas 79 céntimos á que a s 
ciende el acopio de piedra verificado du
rante el mes de Abril último para la re
paración de los kilómetros del G al 20 de 
la carretera de Araujuez, acordando se 
satisfaga dicha suma con cargo al pre
supuesto provincial, sin perjuicio del 
reintegro de lo que corresponda á los Mu
nicipios interesados; y autorizar al citado 
contratista para que suspenda los t raba
jos de picado del firme antiguo y recargo 
hasta el mes do Setiembre próximo. 

Declarar también de abono á D. Ro
que Labajos, contratista de la construc
ción del camino desde Sau Martin de 
Valdeiglesias al arroyo Tórtolas, la can
tidad de 2.703 pesetas 58 céntimos á que 
ascienden las obras ejecutadas cu los 
meses de Marzo y Abril últimos, y dispo
ner se satisfagan con cargo al presu-

( puesto provincial las cuatro quintas par
tes, ó sean 2.162 pesetas 87 céntimos, y 
se oficio al Alcalde de San Martin para 
que abono al mismo contratista las 540 
pesetas 71 céntimos restantes. 

Disponer que la rampa de servidum-
br3 del camino de San Juan se cons
t ruya en la forma conveniente con cargo 
al presupuesto del nuevo camino de Chin
chón á Vdlaconejos; y participar al 
Ayuntamiento de Chinchón que el coste 
de la ampliación de esto camino hasta 
10 metros de anchura, en uua extensión 
de 360 metros á la salida do dicha villa, 
sin contar la parte del de San Juan, será 
de 1.775 pesetas 82 céntimos, que deberá 
en su caso abonar el Municipio puesto 
que se t ra ta de una reforma de conve
niencia puramente local, á fin de que en 
unión do la Jun ta do asociados delibere 
sobre el particular y remita copia au to 
rizada del acuerdo que adopte. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia en sentido favorable á que se con
ceda á D. Fermín Muguiro y Azcáratc 
la autorización que solicita para estable
cer en su posesión titulada Villamejor, 
en término de Aranjucz y margen iz
quierda del rio Tajo, una máquina do va 
por para extraer un metro cúbico do 
agua por segundo con destino.al riego 
de uuas 1.013 hectáreas de terreno com
prendidas en la indicada posesión; pero 
dejando siempre á salvo los derechos de 
tercero y sin perjuicio de lo que resulte 
de los expedientes que se hayan instruido 
en otras provincias por donde discurre 
el expresado rio. y advirtieudo- que con 
arreglo al párrafo 2.° del art . 237 de la 
ley de aguas deberá exigirse al interesa
do la justificación de estar poseyendo 
como daeño las tierras qu3 intente regar . 

Resolver, cu vista de la comunicación 
del Ayuntamiento de esta capital contes
tando á las que se le dirigieron por esta 
Diputación con fechas 20 de Marzo úl t i 
mo y 1.° del actual, y teniendo en cuenta 
que construida y puesta en explotación la 
nueva vía de acces > á la plaza do Toros, 
carece hoy de verdadero objeto el otro 
medio de comunicación que primitiva
mente proyectó la provincia, que se acote 
el terreno que se destinaba al efecto, 
comprendido entre la expresada plaza de 
Toros recientemente construida y la car 
retera de Aragón, aplicándolo á otro des
tino ó enajenándolo oportunamente si así 
procede; desistiendo en su consecuencia 
de la condición consignada en la base se 
gunda del acuerdo de esta Diputación de 
21 de Agosto de 1874, en lo que concierne 
á la construcción del firme y demás t r a 
bajos necesarios por parte del Ayunta
miento para poner aquel terreno en con
diciones de viabilidad, cuya condición se 
estableció en el concepto de que fuese 
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necesario aquel medio de comunicación: 
que se proceda :i deslindar el mencionado 
terreno, puesto que por allí cruza una 
ant igua vereda ó camino, autorizándose 
para ello por parte de la Diputación al 
Arquitecto provincial, quedando por su
puesto completamente prohibido el paso 
por el terreno que se acote: que dada esta 
solución, la Diputación no concurra al 
otorgamiento de la escritura de compra 
y venta de los terrenos ocupados para la 
uueva vía de acceso á la plaza, y se 
devuelva al Ayuntamiento do esta capi
tal la miuuta ó proyecto de escritura re 
lat iva á los terrenos de D. Sergio Navar
ro y DoSa Bernardina Muñoz, manifes
tándole puedo pactar con los interesados 
en la forma que considero oportuna, r e 
servándose esta Diputación entenderse 
administrativamente con el Municipio en 
cuanto á la obligación que tiene contraída 
de contribuir con el 40 por 100 de las in
demnizaciones de terrenos, abonándole su 
importe en losplazosestipulados: que para 
dejar terminado este asunto se proceda 
oportunamente á levantar un acta ad
ministrativa entre esta Diputación y el 
Ayuntamiento, en la que además de con-
siguarse el perfecto derecho que tiene la 
Corporación provincial de disponer como 
crea conveniente á los intereses de la pro
vincia de los tórrenos do su exclusiva pro-
piedadque primitivamente destinaba ádar 
acceso á la plaza desde la carretera de 
Aragón antes de proyectarse y construir
se la nueva vía actual, se establecerán las 
condiciones de que en virtud del 40 por 
100 con que contribuye la provincia, el 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, sin 
previo acuerdo con la misma, no podrá 
alterar en lo más míuimo, tanto en su for
ma como en su objeto, la nueva vía abier
t a , y que las reparaciones y obras nece
sarias en la misma y su buen estado de 
conservación para que llene su objeto, se
rán siempre de cuenta del Municipio: y 
por último, que se devuelva tambieu al 
Ayuntamiento el otro proyecto de escri
tu ra relativo á la garantía hipotecaria 
sobre los solares que posee el mismo en la 
calle de Preciados, respecto á la cual en 
ningún caso tendría nada que decir esta 
Diputación, puesto que es una obligación 
que sólo corresponde al Municipio. 

Comisión de Gobernación. 

Resolver que la Diputación no puede 
conocer de la solicitud del Sr. D. Rafael 
Pazos pidiendo se reforme el acuerdo de 
22 de Marzo ultimo, confirmando el de 11 
do Abril de 1871, por el cual se le negó 
el abono do intereses por demora en el 
pago de lo que se le adeudaba como con 
t ra t is ta de bagajes, toda vez que el in
teresado en uso ¡fe su derecho interpuso 
recurso de alzada contra dicho acuerdo, 
y estando pendiente de resolución ese re 
curso, ni el Sr. Pazos puede dirigirse 
útilmente ala Corporación, ni esta es com
petente para eutonder y acordar en el 
asunto. 

Pasar á la Comisión de Hacienda para 
quo informe lo que juzgue oportuno, la 
solicitud del Teniente Coronel, primer 
Jefe del provincial de Madrid, pidiendo 
que la Diputación costee un nuevo ins
trumental para la banda de música de 

- dicho batallón. 
Autorizar á la mesa para nombrar la 

comisión que ha de informar sobre la pro
posición para que la Diputación rinda un 
tributo de estimación á la memoria del 
Facultativo de la Beneficencia provincial 
1). Ezequiel Martin de Pedro; y la mesa 

en su vista designó para dicha comisión á 
los Sres. Sanjuan, Morcillo y Pelletan. 

Acto seguido el Sr. Presidente rogó á 
la Comisión de Hacienda que, teniendo en 
cuenta lo urgente que era la discusión 
del presupuesto, procurase dar dictamen 
acerca del mismo para la sesión inme
diata. 

El Sr. Alvarez contestó que, aunque 
el dictamen no podia ser un trabajo tan 
acabado como debiera, por lo adelantado 
de la época, era necesario estudiar el 
asunto con algún detenimiento; sin em
bargo de lo cual la Comisión procuraría 
terminar el dictamen para la sesión in
mediata. 

Pedida la palabra por el Sr. Marín, 
dijo que la langosta se había preseutado 
de una manera alarmante en algunos 
pueblos de la provincia, y aunque la Jun
ta nombrada para la extinción habia 
adoptado varias disposiciones con el fin de 
remediar las fatales consecuencias de di
cha plaga, serian ineficaces por no haber 
consignadas en presupuesto más que 
5.000 pesetas que pudieran destinarse á 
este objeto; por lo cual proponía se li
brase desde luego toda la cantidad dispo
nible de lo consignado y se aumentase in
mediatamente el crédito para la extinción 
de dicho insecto, porque si no se acudía 
pronto al remedio serian inútiles cuantos 
gastos y esfuerzos se hicieran después. 
Que entre las disposiciones adoptadas y 
con el fin de evitar abusos, como Diputa
do que era y además individuo de la Jun 
ta, habia dispuesto que los sobrestantes 
de obras públicas de la provincia mar
charan á los pueblos infestados con obje
to de intervenir los gastos, cuya determi
nación esperaba fuese aprobada por la 
Diputación. 

El Sr. Presidente manifestó que para 
poder adoptar un acuerdo concreto debia 
presentarse proposición. 

El Sr. Sauchez Milla dijo que debia 
atenderse en seguida á remediar esta pla
ga quo tan inmensos perjuicios ocasio
naba á los labradores, porque si se daba 
lugar á que adquiriese cierto desarrollo 
seria perdido todo esfuerzo para evitar 
el mal; y propuso se aprobara lo deter
minado por el Sr. Marin con objeto de 
intervenir la inversión de los fondos y se 
acordase con urgencia la cantidad nece
saria para la extinción del insecto. 

En este momento se dio cuenta do la 
siguiente proposición: 

«Siendo insuficiente el crédito consig
nado en el prosupuesto vigente para ca
lamidades públicas, con cargo al que 
puedan librarse las cantidades necesarias 
á evitar la propagación de la langosta, 
cuya plaga amenaza tomar serias propor
ciones, cansando graves males que tan
to y á toda costa conviene evitar, los Di
putados quo suscriben tienen el honor de 
proponer á la Diputación se sirva conce
der un suplemento de crédito de 10.000 
pesetas para el objeto que se deja expre
sado. 

Palacio de la Diputación 28 de Mayo 
de 1875. = A u t o n i n o Sánchez Mil la .= 
Marqués de Claramonte.=Agustin Ma
r i n . = M . Ortiz de Z a r a t e . = E . Pe l le tan .= 
J . García Sancho.=.Tosé López y López.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Ma
rín, fué tomada en consideración y de
clarada urgente. 

Abierta discusión, el Sr. Alvarez ma
nifestó que estaba conforme con la propo
sición, pero era necesario consignar de 
qué capítulos se habían de transferir las 
10.000 pesetas que se pedían: añadió que 

la langosta se descuidaba generalmente y 
no se atendía á su extinción en tiempo 
oportuno, y para evitar descuidos y abu
sos debia dirigirse una circular á los pue
blos marcándoles las medidas preventivas 
que deben tomar para contener la inva
sión en sus respectivos términos; y con
cluyó diciendo se aprobase la proposición 
con la adición de quo el crédito extraor
dinario de 10.000 pesetas que se concede 
so cubra con el sobrante que resulta en 
ol presupuesto de 1874 á 75, y autorizan
do al Ordeuador de pagos para que den
tro del mes próximo libre el crédito dispo
nible, del de 5.000 pesetas que estaba ya 
autorizado, á cuyo fin se entenderá am
pliada en este sentido la distribución de 
fondos del indicado mes. 

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
pidiese la palabra, fué aprobada por una
nimidad la proposición con la adición 
propuesta por el Sr. Alvarez; y aprobada 
también la determinación adoptada por 
el Sr. Marin de mandar á los sobrestan
tes de obras públicas á los pueblos infes
tados para quo intervengan la inversión 
de los fondos. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levautó la ses ión .=El Presi
dente, Conde de la Romera .=El Diputa
do Secretario, E . Pelletan. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes, en 27 de Febrero do 1874, dijo á 
esta Administración económica lo si
guiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 11 de Enero último la orden del 
Gobierno de la República s iguiente .= 
limo. Sr.: Vista la comunicación del Ban
co de España, fecha 11 do Octubre úl
timo, dirigida á ese centro directivo: 
Considerando la conveniencia de que se 
modifiquen las reglas 1.* y 6 . a do la 
circular de dicho centro de 25 de Se
tiembre próximo pasado, relativa á los 
pluscs y suministros que deben abonarse 
á las fuerzas del ejército que auxilien la 
recaudación: Considerando que la regla 
primera dispone que tan luego como los 
agentes encargados de la cobranza ad
viertan que los contribuyentes de algu
nas localidades resistan el pago de las 
cuotas por medios pasivos ó materiales, 
lo pondráu en conocimiento de los Alcal
des respectivos, exponiendo los hechos 
con claridad y concisión é impetrando el 
auxilio de los mismos, los cuales deberán 
manifestar á los cobradores dentro de las 
24 horas siguientes si están ó no confor
mes con los fundamentos expuestos por 
dichos agentes y si cuentan con medios 
suficientes para hacer que se respete el 
principio de autoridad y que desaparezca 
la resistencia de los contribuyentes: Con
siderando que lo propuesto por el Banco 
de España por vía de reforma de la cita
da regla 1 / se reduce á despojar á los 
Alcaldes de la intervención y de las 
facultades que dicha disposición les con 
cede, encomendando á los Jefes econó 
micos de las provincias el decidir respec 
to de la oportunidad de auxiliar la co 
branza con la fuerza armada: Consideran 
do que los Jefes económicos no pueden 
tener conocimiento tan suficiente y ca 
bal como se necesita de las circunstan 

cías en que se encuentran l o s ^ 
la provincia que administra to^fc 
dar con la oportunidad debJk* 
debe auxiliarse la recaudacio 
fuerza amada: ron-idera'.iA , < • , • ' . -. 

zones fueron las que tuv-> ¿ , *• 
centro mencionado pata encona** 
los Alcaldes de los pueblos las afcS?^ 
n e s q u e les concédela r e g l a d 
mente que para no otorgársela 
Jefes económicos: Considerando } 
estado actual del país no abon* * 
tensión del Banco de España. to^**" 
que la agitación es general y en aig^* 
provincias completa, lo queda SLWJ¿* 

tes pretextos á los agentes —-

para suspender la cobranza ^ 
localidades sin fundamento í*** 
Considerando que la intervenci!! 
Alcaldes en este asunto puedo e \ 
los agentes del Banco s u s p o n ^ * * 
branza por falsos temores ó wetaíi^ 
tiles, sin que la mala fé de q u c p u 

muestras en algunos casos las **** 
autoridades, como asegura dicho 
cimiento, sea bastante motivo 
cindir de los buenos servicios L ¿"T" 
generalidad de los pueblos vienen ¿ ? 
tando: Considerando, por otra parte 
los agentes de la cobranza tienen en^ 
neral poca instrucción para veri!¡ 
liquidaciones de que trata la referida * 
gla 6.*; y considerando, por último, «* 
esto da lugar á confusiones y error» t 
les, que lejos de simplificar el servil* W 
entorpecen y lo aumentan, el Gobm 
de la República ha acordado deda» 
que no procede alterar la regla I.* « u 
citada circular, y que puede encoi 
se á los Alcaldes ó á los Secretario» k 
Ayuntamientos la liquidación de loijb» 
ses y suministros, reformándose en gj 
concepto la base 6.' como propone 4 k 
tablecimicnto de que se hace m¿*ití-
Lo que comunico á V. I. para su edam 
miento y efectos correspondiente?, tk 
Dirección lo traslada á V. í>. para íjnn> 
les fines.» 

Lo que he acordado se publique 
B O L K T I N O F I C I A L á fitl de (jUC SÍTI» ^ 

conocimiento tanto á los Alcaldes y !*• 

crctaríos de los Ayuntamientos df • 

pueblos, como á todos los Agentes 

recaudación de contribuciones; debió* 

cumplir no sólo los unos y los otros ra** 

to se les encarga respectivamente eal» 

casos de referencia, sino qnc tama* 

tener presente la otra orden dictad» p* 

el Ministro de Hacienda sobre el paraca-

lar en lo que no estuviese modifica 

que se halla inserta en el uúni- 253 del Ci
tado periódico, correspondiente al *-J 
Octubre de 1873. . 

Madrid 14 de Junio de 1 8 7 5 ' ^ 

de la Administración económica, G» 

Sánchez Alarcon. 

Sabiéndose en esta A d m i n i ^ j 
económica que los individuos que^ ^ 
cesitado últimamente P r o v e e r 5 C

h J f l & 
las personales en Madrid, se ^ 
obligados á acudir ¿ l a T e r c 

tenerlas á la venta los 
debían, se ha obligado a lo» J^* 
á que no carezcan del surtí . ^ i 
de los referidos 

documentos, r^Jtf* 

público puede ya proveerse a

 u á ¡ t * 
mencionadas sin la molestia 1 
falta les ha ocasionado. ^ ) * * 

Madrid U de Junio do A - ^ 

económico, Gabriel Sanche» 
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Rodríguez y Galycz, Re-

í r o m o de la jurisdicción m u -

**ip8 \ n r que por providencia del 
W° Lina* de dicho pueblo se 
J ^ T a u e se proceda ala venta de 

largadas á los contribuyen-
^ expresan por hallarse fincase 

"¡¡¡a abajo se <=-vr , . 
* ¿ c o k 0 1 * 0 dé l a contribución terri-
* } \ . Q C 50 les ha sido impuesta en el 
ZJoaómico de 1871 á 1872. E n su 
Venencia el primer remate tendrá 
f l o t a s Casas Consistoriales el día 
2* Junio» y hora de diez á doce de su 

bajo la presidencia del referido 
sirviendo de base para la "~ nicipal, sirviendo ae oase para 

^ la cantidad que se expresa á con-
uue es en la que han sido ca -

' - ; > : i ! . i - úI'^rtir del líquido imponible 
I ^ r v u r i n en el amillaramiento: 
^ FcÜpe y Josefa Martin: una tierra 

S'Jno, jo tres fanegas: linde O. h c -
* ¿ ¿ d e Raimundo Godino; M. la vere-

Felipe Sauqu lio, y N. el arro-
* ¡iqaido imponible 3G pesetas; capita-

p Martin Herrero^ una tercera parte 
atierra cu la Cañuda, camino de Madrid, 
ítfatro fanegas: linde Ü. la Cañada; 
u Víctor Moreno; N y P . Aquitino Mar-
¿a: libido imponible 15 pesetas; capita
neóla pesetas 33 céntimos. 

\ . v . . i ; ; , . , M.>r;i ¡ i i«T .*-: l i ' ro.>.: una 
ó^'cn el Sotillo, de dos fanegas y tres 
(¿núnes: liúdo P. y N. Julián Serrano, 

. ; L S .!.•. T ; n l t ) ¡ M O U Í ' M : lí.púdo 
fcpwÜílc U pesetas 50 céntimos; eapi-
t a U « i 322 pesetas 33 céntimos. 

I). Felipe Martin: una casa calle del 
írrihiao Viejo, núm. 11: linde P . So
pado Francisco; N. Elias Martin; O. 
Antonio Tárela, y M. la calle: líquido 
«pooij»lc3ó pesetas; capitalizada en 875. 

D. Podro Montero do Felipe: uu rcta-
•valaMesa, con la que linda, de una 
fcnega: líquido-imponible ó pesetas 25 
•••"<• ••apitalizudo c!) II') pi.-sctas 'iii 
oénüraos. 

D. Upe Vivar: una tierra en la Fuen
te Moralejita, de caber cinco fan?gas: 
¡ato l'uíi (arrostro: líquido imponible 32 

50 céntimos; capitalizada en 722 
33 céntimos. 

M»t«n Jiménez (herederos): una viña 
•«ITollar. lindo Poniente el arroyo, de 
*•<celemines de segunda: líquido impo-
* j " 1 pesetas 50 céntimos; capitali
cen 166 pesetas G6 céntimos, 

loque se anuncia al público, tanto 
le sirva de conocimiento por si 

J^oquicro interesarse en la subasta, 
que á los deudores, quienes pue-

fchsfacer sus cuotas, dictas y r e c a r -
de verificarse el expresado 

41 ¿¿rC n d o
 ^ v e r t i r que las posturas 

J ^ 0 * remate, lo mismo que las del 
¿ ^ j caso que hubiese lugar á ella, 
^ i í T ? á

 l 0 q u e d e t e r r a i n a e l ar-
**1871 R ° a l d C C r e t ° d ° 2 5 d c A g 0 S " 

^ E n m e d i o 2 d c Junio de 
* ¿ ~ , - • B - = E U u e z municipal, Li -
^ ¿«regorio Sauquillo.=El Corai-

' aunando Rodríguez y Galvez. 

^'J^^sco Ramírez, Comisionado de 
Jjaio de la jurisdicción municipal 

1^*$* saber que por providencia del 
ÍJ/* municipal dc este pueblo, fecha 
^ Mayo, se ha acordado so proceda á 
^ * j * d e l a s üncas rústicas y urbanas 
^ ^ ^ a g a los contribuyentes deudo

res de la contribución territorial corres
pondiente al año económico de 1872 
á1873 . 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 25 de Junio; cuyas fincas, con la 
tasación que se les ha dado á partir del 
liquido imponible, son las que aparecen á 
continuación: 

Número 11 de orden. José Cruzado: 
un prado en Matahonda, de seis celemi
n e s : linda S. Baldomcro Chichón; M. 
Luis Gouzalez ; y P. prado de Atanasio 
Villegas: líquido imponible 5 pesetas; ca
pitalizado en 166 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 15. Saturnino Asenjo: una tier
ra en el prado de la Raya, de seis celemi
nes: linda S. mojonera de E l Vellón; M. 
tierra de Juan de Mata Pérez: líquido im
ponible 10 pesetas; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 18. Faustino (Jarcia: tierra en 
el Campillo, de una fanega: linda S. mojo
nera de E l Vellón, y P. camino real de 
Burgos: líquido imponible 13 pesetas; ca 
pitalizada en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 21 . Manuel González: una cerca 
en arroyo do los Prados, de dos celemi
nes: linda S. Juan Manuel Martin; M. 
Faustino Gabriel: liquido imponible 3 pe
setas; capitalizada en 100. 

Núm. 26. José Sánchez: tierra en el 
Campillo, de una fauega: linda M. Máxi
mo Nuñcz, y P . la carretera: líquido im
ponible 13 pesetas; capitalizada en 433 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 34. Mariano Benito: casa calle 
de Santa Ana, núm. 1: linda N. y P . 
calles públicas: líquido imponible 8 pese
tas ; capitalizada en 200. 

Núm. 92. Eugenio Horas : primera 
parte dc casa, plaza de Villa, núm. 1: 
linda M., P. y N. calles públicas: liquido 
imponible 16 pesetas; capitalizada en 400. 

Núm. 99. Bruna Martin: casa calle 
do El Vellón, núm. 4: linda S. Isidro 
Chichón, y N. callo pública: líquido im
ponible 26 pesetas; capitalizada en 650. 

Núm. 138. Gregorio Sanz: casa calle 
de la Fuente, núm. 11: linda S. Sebas
tian Rodríguez; M. calle pública: líqui
do imponible 93 pesetas; capitalizada 
en 2.325. 

Núm. 143. Luis Sanz Ruiz: viña en 
la Potrilla: linda M. Pascual Sanz, y P. 
cañada dc Valdeloshuertos: líquido impo
nible 18 pesetas; capitalizada on 600. 

Núm. 145. Pascual Sanz Ruiz: viña 
on la Potrilla: linda S. Miguel Sanz; M. 
y P. cañada de Valdeloshuertos: liquido 
imponible 182 pesetas; capitalizada en 
6.066 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 150. Vicente Sanz: viña on la 
Potrilla: linda M. Luis Sanz; P. la ca
ñada: liquido imponible 139 pesetas; ca 
pitalizada en 4.633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 154. Juan del Sarro: una cer
ca cu la Uehesilla, de una fanega y seis 
celemines: linda S. y M. Dehesilla, y P. 
Simona Sanz: líquido imponible 118 pe
setas: capitalizada en 3.933 pesetas 33 
céntimos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento por si alguien quisiera in
teresarse, lo mismo que á los deudores, 
quienes pueden satisfacer sus cuotas, r e 
cargos y gastos antes dc verificarse di
cho acto; advirtiendo que las posturas del 
primer remate se arreglarán según el ar
tículo 43 del Real decreto de 25 de Agos-
tode 1871. 

Pedrezuela 5 de Junio de 1875.=E1 
Juez municipal, C. de La r roca .=E l Co
misionado, Francisco Ramírez. 

Dirección general de Obras 
públicas. 

Ignorándose el actual domicilio de Don 
Gabriel Escobar y Serrano, contratista 
que fué de las obras hechas en la Escuela 
de Ingenieros de Montes, y teniendo que 
comunicarle una resolución que le inte
resa, se le avisa por este anuncio para 
que se presente en el Negociado de Cons
trucciones civiles de este centro dírectivOj 
ó para que manifieste el punto á donde 
so le deba dirigir la comunicación indi
cada. 

Madrid 12 dc Junio de 1875.=E1 Di
rector general, Víctor Cardenal. 

Escuad rón do cazadores de 
E x t r e m a d u r a . 

Debiendo adquirirse tres mulos para 
el arrastre del carro perteneciente al ex
presado escuadrón, queda abierta su li
citación desdo mañana 10 hasta el 25 del 
presente mes de Junio en el cuartel del 
Conde-Duque, todos los dias dedeceá 
cuatro de la tarde. Sus condiciones han 
de ser las siguientes: de cuatro á siete 
años dc edad, con alzada dc tres á seis 
dedos sobre las siete cuartas, en perfecto 
estado de sanidad, buena conformación y 
anchuras. = E l Teniente encargado, To
más Terceño. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 

En virtud dc providencia del Sr. Don 
José María Casas y Miranda, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. José María Miller y dicta
da enjuicio incoado por la Exorna, señora 
Doña Josefa del Águila y Coballos, Mar
quesa do Espeja y Duquesa do Valencia, 
so cita y llama á todos los que so crean 
con derecho á heredar los bienes dc la 
Excma. Sra. Doña Josefa Ccballos y Al-
varez de Faria, Marquesa viuda dc Espe
ja , que falleció al parecer intestada en 
esta corte el 9 de Mayo próximo pasado, 
para que en el término de 30 dias, conta
dos desdo la inserción del presute en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado á usar del que so crean asisti
dos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Junio de 1875.=E1 a c 
tuario, José María Miller. 59—18 

• h o s p i t a l . 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d is 
trito del Hospital de esta corte en los au
tos promovidos por el Procurador Don 
Diego Alvarez y üestrebecg, á nombre de 
I). Ramón Rodríguez Leal, dueño dc la 
mitad de la casa sita en la plaza del 
Progreso con vuelta á la calle de Barrio 
Nuevo, señalada modernamente con el 
número 16 y hoy con el núm. 15 novísi
mo de dicha plaza, y por la calle de Bar
rio Nuevo con el núm. 22 antiguo y 17 
moderno, manzana 158, sobre caducidad 
de dos censos impuestos sobre dicha casa; 
el un censo de 53.000 rs. de capital y 
1.192 rs . 50 cents, dc réditos, por D. Dio

nisio José Ruiz, Mayordomo del Monas
terio de religiosas de Nuestra Señora de 
la Concepción, orden de San Jerónimo, á 
favor de la testamentaría y piadosa dis
posición de 1). Juan Bautista y Artaza, 
según escritura otorgada en esta villa á 
18 de Noviembre de 1779 ante el Escr i 
bano de número Mateo Alvarez de la 
Fuente, y el otro de 100.000 rs. de capi
tal y 2.500 de réditos, impuesto por la 
citada representación del Monasterio de 
religiosas de la Concepción Jerónima en 
favor de la disposición testamentaria de 
la Sra. Condesa do Lemus, según asi
mismo consta de escritura otorgada ante 
el propio Escribano en 8 de Mayo de 
1770, se cita y emplaza á cuantas perso
nas se consideren con derecho á cuales
quiera do los censos mencionados á fin 
do que en el término de 15 dias compa
rezcan á contestar la demanda' deducida 
por el citado Procurador; bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro de 
dicho término se seguirán los autos en 
su rebeldía, enten'liéndose las diligencias 
que ocurran en su nombre con los estra
dos del Tribunal, y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 14dcJu i iodo l 8 7 5 . = V a l c r o . = 
Coles.ino de Flores. 62—100 

P a l a c i o . 
En virtud di* providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito dc 
Palacio deesta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano y procedente de 
autos ejecutivos, se saca á pública su
basta un terreno sito entre la antigua 
puerta de Recoletos y do Alcalá, en el 
sitio llamado de la Casa dc Tablas,; con
tiguo al de Pajaritos y cerca de la zanja 
que conduce las aguas llovedizas al es 
tanque del Retiro, que mide 239.178 pies 
superficiales y 61 céntimos dc otro, va 
lorado en 89.091 pesetas 98 céntimos, 
para cuyo acto se ha señalado el dia 12 
de Julio pro simo, á la una y media de su 
tarde; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras par
tes dc la tasaciou» y que para tomar par
te en la subasta deben consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado 2.500 
pesetas, quedando depositada dicha can 
tidad del mejor postor cu parte de pago. 

Madrid 15 de Junio do 1875. = 
V . ° B . ° = E l actuario, Pascual Estevc. 

60—54 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito dc Palacio ha resuelto con fecha 
3 del corriente se cite á Petra Diez, que 
habitó calle de Monsorrat, núm. 30, piso 
segundo interior, para que al dia siguien
te al de la inserción de la presente en U»* 
periódicos oficiales comparezca en su sala 
audiencia'] sita en el Palacio de Justicia, 
el dia referido, á las doce de la mañana, á 
prestar declaración en causa criminal; 
bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en los artículos 305, 312 y 
52 de la ley dc Enjuiciamiento criminal 
vigente. 

Y para que pueda hacerse la citaciou 
acordada expido la presente cédula or i 
ginal en Madrid á 5 de Junio de 1875.= 
Él Escribano, Vicente Reyter. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino üávila , Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
t ido. 

Por el presente se cita y llama á An
tonia, Jesús y Benito Sánchez Fernandez, 

I Manuela Morgantc, v al abuelo materno 
| de los primeros si aún viviere, los cuales 
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parece lian residido últimamente en Ma
drid, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, conta
dos desde la publicaciou de este edicto 
on los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado si les conviniese á mostrarso 
parte en la causa que en el mismo pende 
contra Ángel Sánchez Rodríguez por 
parricidio cometido en la persona de Ma-
nuela Fernandez y Morgautc, su esposa, 
madre é hija respectiva de aquellos; y 
además se cita también al Benito Sán
chez Fernandez para que dentro de igual 
término se presente á rendir la declara
ción que lo está acordada recibir en la 
mencionada causa; apercibiendo á todos 
que de no verificarlo so dará al procedi
miento el curso que corresponda y les 
parará el perjuicio que haya luga r . 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Junio 
de 1875.=Pedro Aquilino Dávi la .=Por 
mandado de su señoría, Carlos López Na
varro. 

I V a v a l c a r n e r o . 

D. José María Garijo 6 Iglesias, Juez de 
primera instancia de esta villa y par
tido de Navalcarnero. 

Hago saber que cesando en el dia de 
hoy l) . Pedro Arroyo y Uuiz en el des
empeño del cargo do Procurador de esto 
Juzgado en virtud de renuncia que ha he 
cho y le fué admitida, se anuncia al pú
blico, de conformidad á lo prevenido en el 
artículo 884 de la ley orgánica del poder 
judicial, para que en el término do seis 
meses puedan hacerse las reclamaciones 
que contra él hubiere, pasado el que sin 
reclamación se procederá al alzamiento 
de la fianza que tiene prestada. 

Dado en Navalcarnero á 5 de Junio de 
1875.=José María (xar¡jo.=El Secreta
rio de Gobierno, Ramón Sánchez do 
Ocaüa. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

L a t i n a . 

Por providencia del Sr. Juez mu
nicipal del distrito de la Latina de esta 
capital se sacan á pública subasta los 
bienes inmuebles embargados á Don José 
Teran Bazo en el xepedicnte á instancia 
de Mauuel Diaz Mosquera sobre pago de 
480 rs. , y cuyo remate se ha de celebrar 
en la audiencia de éste Juzgado el 23 del 
corriente, á las once do su mañana; ha
llándose depositados los referidos muebles 
en la casa número 3 , cuarto bajo, calle 
do Qucsada, Chamberí. 

Madrid 14 de Junio de 1875.=Manuel 
Castañon y Arias. 54—26 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario 
del Juzgado municipal de mi cargo. 

También está siu proveer la de su
plente de dicho funcionario. 

Y cumpliendo con lo prescrito en el 
capítulo 2.°, ar t . 12, sección 1. a del re 
glamento de 10 de Abril de 1871, lo hago 
saber para que los aspirantes á las dos 
plazas presenten en esta Secretaría las 
solicitudes documentadas dentro del té r 
mino de 15 dias desde la publicación de 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Colmenar de Oreja 31 do Mayo de 
1875. = E 1 Juez municipal, Agustin Ro 
driguez Monje. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

A l g e t e . 

Se halla concluido y de manifiesto 
por término de ocho dias en la Secreta
ría do esto Ayuntamiento el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir do base 
para la contribución territorial en este 
pueblo del año económico de 1875 á 76, 
á fin de que puedan enterarse de él los 
contribuyentes y reclamar durante dicho 
período lo que á su derecho convenga; 
advertidos que pasado que sea aquel no 
se admitirá ninguna. 

Algetc 7 do Junio de 1875.=E1 Al
calde, Nicolás López Merlo. 

Á m b i t o . 

El apéudicc al amillaramiento de esta 
villa que ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles para el año econó
mico de 1875 á 76, se halla concluido y 
de manifiesto en la Secretaría del^Ayun-
tamiento por término de ocho dias; pasa
dos los cuales no se oirán las reclamacio
nes que sobre el mismo so hagan. 

Arabite 11 de Junio de 1875.=El Al
calde, Valentín L. Ramos. 

C o l m e n a r d e ! A r r o y o . 

Acordado el arriendo de los ramos de 
consumo de esta villa, ó sean los del vino, 
aguardiente, aceite, tocino y manteca y 
embutidos y carnes frescas de hebra, y el 
de peso y medida de uso voluntario como 
arbitrio municipal por todo el año econó
mico de 1875 á 76, se ha señalado sus dos 
remates en los dias 20 y 27 del corriente, 
de diez á doce de sus respectivas maña
nas, en estas Casas Consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones formado al efecto. 

Se anuncia al público llamando l i d 
iadores. 

Colmenar del Arroyo 12 de Junio de 
1875.=E1 Alcalde, Pedro de Retes. 

D a g a n z o . 
El Ayuntamiento de esta villa y J u n 

t a de asociados, en sesión celebrada hoy 
11 de los corrientes, han acordado sacar 
á pública subasta en los dias 20 y 27 los 
derechos do varios artículos de comer, 
beber y arder que se consuman en este 
pueblo durante el año económico de 1875 
al 76, con facultad do venta exclusiva 
al por menor do los mismos, bajo las con
diciones que se bullan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Dagauzo 11 de Juuio de 1875.=E1 
Alcalde, Gabriel Ahijon. 

L o s H u e r o s . 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el año oconómico de 1875 á 
76, se halla de manifiesto cu la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
seis dias; pasados los cuales no se oirá 
reclamación alguna sobre él. 

Los Hueros 12 de Junio de 1875.= 
P . O., Julián Puerta y Monje, Secretario. 

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado sacar á pública subasta en los 
dias 20 y 27 del actual, y hora de las 
doce de sus respectivas mañanas, en sus 
Casas Consistoriales, para todo el año 
económico de 1875 á 76, el derecho dei 
vino con la venta á la exclusiva, asi 
como también los derechos de consumos, 
de cereales y sal. bajo las condiciones 
que so hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento para que se 

enteren las personas que lo tengan por 
conveniente. 

.Los Hueros 12 do Junio de 1875 .= 
P . O., Julián Puerta y Monje, Secretario. 

L e g a n é i . 
El Ayuntamiento de esta villa ha 

acordado sacar á pública subasta el a r 
bitrio del peso y medida de uso volunta
rio y casa-matadero donde han do sacri
ficarse las roses que se destinen al con
sumo de la población en todo el próximo 
año económico de 1875-1876. 

Sus dos remates tendrán efecto los 
dias 18 y 25 del mes actual, á las once 
de sus mañanas, en la Casa Consistorial, 
bajo los pliegos de condiciones formados. 

Leganés 11 de Junio de 1875 .=Juan 
Maroto. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa por término de ocho dias el apén
dice al amillaramiento para la contribu
ción territorial del próximo año econó
mico de 1875-1876, para oir reclamacio
nes de agravio. 

Leganés 11 de Juuio de 1875 .=Juan 
Maroto. 

M i r a d o r e s . 
Dando cumplimiento á una orden del * 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, so deja sin efect > la subasta anun
ciada para el dia 20 de los corrientes del 
arriendo apas to y monte del sexto t ran
zón de los montes de esta villa, señalán
dose nuevamente para que esta t enga 
efecto el dia 4 de Julio próximo venidero, 
á las diez de la mañana, en la casa-au-
dieucia de esta villa, bajo las condiciones 
que resultan del pliego formado al efeco 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la 
provincia. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Miradores 11 de Junio de 1875 .=El 
Alcalde, Eugenio Perales. 

M o r a t a d e T a j u ñ a . 

Habiendo desaparecido del término de 
esta villa de Morata de Tajuña en la no
che del dia 9 del corriente un caballo de 
propiedad de Ambrosio Casado, de esta 
vecindad, cuyas señas son: pelo negro, 
capón, do seis años de edad, calzado de 
las cuatro extremidades por lo bajo, de 
siete cuartas escasas de alzada, con hier
ro P en la nalga derecha, se ruega á las 
Autoridades y á la Guardia civil practi
quen diligencias para la averiguación do 
dicho c bailo; y caso de ser habido lo 
pongan en mi conocimiento. 

Morata de Tajuña 11 de Junio de 
1875.=E1 Alcalde, Víctor Oliva. 

P a r a c u e l l o s d e J a r a n i a . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico-Ciru
jano de esta villa, dotada anualmente cou 
997 pesetas por la asistencia de 70 fami
lias pobres. Lo que se anuncia por el pre
sente á fin de que los que deseen obtener
la, Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía, presenten sus solicitudes al señor 
Alcalde constitucional en el término de 
30 dias; pasados los cuales se proveerá. 

Paracuellos de Jarama y Junio 11 de 
1875.= El Alcalde, Pedro Herranz. 

T i r l m e s . 

Con arreglo á lo dispuesto en el nú
mero 4 del art . 2.° de la ley de 23 de Fe 
brero de 1870, disposiciones posteriores y 
de lo acordado por el Ayuntamiento y 

asociados, el domingo % y ^ 
riente, de diez á doce de suar t^ 
la Casa Consistorial de cate dU^*»** 
iiicipal se subastan en pública p 
los arbitrios establecidos sobre V ^ * ^ 
los de comer, beber y arder de ftroT^* 
nacional, y el de pesos y m e ^ ^ V 
voluntario correspondientes al 
año económico, bajo los üpoa y 
condiciones económicas que *rtS^ 
base, que estarán de manicato ^ 
del remate y desde este diaen U 8 ¡ ? 
ta r ía de esta corporación. 

Tielmes y Juuio 12 de l a 
cio Fernandez-

V I H a l v i l l a . 
Para formar el apéndice al amiy,,. 

cuto de la contribución territorio 
juóximo año económico de 1875 i foj 
presentarán los contribuyentes ^ £ 
yan tenido alteración en su r i q u ^ ^ 
ciones por duplicado hasta el 15 ^ ^ 
mes; pasado el cual se tendrán pornow. 
sentadas. 

Villalvilla 9 de Junio de 187ó.^Klil. 
calde Presidente, Isidoro Sánchez. 

Anuncios. 
LA MINERÍA ESPAÑOLA. 

B A L A N C E D E S I T U A C I Ó N D E ESTA C O » ^ 

kn PIN DB 1874. 

A c t i v o * 

Pertenencias mineras. . 
Edificios y máquinas . . 
Estudio del ferro-carrilde 

Veredas al Orcajo. . . 
Nuevos cuarteles. . . . 
Acciones por emitir. . . 
Depósito de acciones . . 
Almacén general . * . 
Moviliario 
Administración del Hor

cajo 
Deudores por cuenta. 
Uaja 

9.067.9^ 
3.671.W* 

16.93*1 
5.200.00, 

701.001 
1.20n,3H 

114.8» 

106.7ÜKI 
840.23» 
370.81** 

21.294.911* 

P a s i v o * 

Capital 
Instalación genera l . . . 
Fondo de reserva . . . 
Ganancias y pérdidas. . 
Acreedores por cuenta. . 
Acreedores por acciones 

depositadas. . . 

Madrid 14 de Junio de 1 8 7 5 , ^ > * 
lia y Compañía. 

LA VICTOBIk. 

SOCIEDAD E S P E C I A L UlHMMÁk 

La Junta directiva, en uso de su* i 0 5" 
buciones, ha acordado en sesiou celd*** 
da en el dia de ayer la amorfixacfaa * 
las acciones números 29, 36. V&t ¡ * 
47, 48, 121, 163, 111 y segunda • * » 
del 138. por falta en e! pago de sos + 
videndos pasivos; cuyas láminas <jf 
óion quedan nulas, sin valor P»* 
y fuera de circulación, según lo J * * ^ 

escritura social y reglamento^ 
Lo que se publica para con<* 

la 

del público. 
Madrid 12 de Jumo d 

acuerdo de la Junta ^ V 3 1 

cretario, José María de ^ 

MADRID: l 8 7 5 . - ° * l B * Ü f 0 f H ^ 


